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La panicipaeión de los trabaj adores en la empresa, en sus di lerentt:s expresiones o 
sistemas. es tillO dI: los lemas más interesantes y c(lmpl cjo~ del Dcrct.: ho I,ahoral y 
nos ha lIcv3uo a escrib ir algunos apuntes para eJ estudio de la lIuc ióll elhpresa, las 
fonllas de partidpación en el ordenamiento legal chi leno anterior al tres de mayo de 
mil novc:cie11l0s setenta y cinco y los fines obj eti vos atinentes a esa disciplina j urídi
ca (Rev ista de Derecho Universidad Católica de Valparaiso, Vo lúmenes XII 1988, 
X III 1989 - 1990 Y XV 1993 - 1994). 

Antes de e.'\ami nm las f0ll11aS panieipalivas wntcmpl:ldas en el D.L 1006. las 
que serán ohjetu de otro articulo en d fu turo próximo, nos ha parecido necesa rio 
expom.:r. ahora. d !H il ITO conccpwal quc tuvo el estatulo ,\oeL¡¡1 de la t:mpresa chi
lena. 

En efecto. el presentc artículo se refiere a las lin~as dir~ctricL's trazadas por el 
Gobierno Militar entre los años 1973 y 1978, de lUla legislación laboral cuyo 11011e 
era alcanzar una integrac ión entre los factores de la producción. mediante la vigencia 
de un cstatuto social de la emprcsa, que como se verá más adelante, trascendía al 
mero decreto ley N° 1006 de 1975 y que habría de confo rmarse con este texto y con 
otras n()rmas existentes y futuras . 

Por encima y al margen de las cOTl5idera t.: imles de orden polílico. económico y 
social, que en defin itiva determinaron que el decr eto ley N° 1006 no llegara a entrar 
en v igencia. nos ha interesado investigar acerca de las fuentes de un intento que, 
;nmque fracasado. traducen el pensamiento que una VeI- existió en los gobernantes de 
entonl:es. 

1. I.as tlcliniciüncs de po lít ica social J e la primera época tic! Gobiemo Militar de 
Chi le. iniciatlo el once de septiembre de mil novecientos. setenta y tres. 

La pu lit it:a sot:ia l de los primeros ai'ios dd (johicmo Militar. q Ul: presid ió el 
general Augusto Pinoche¡ Ugane, estaba orielltalla a ulla transformación paulatina 
del orden económil:o • social existente a la sazón, mediante la cstnll:lUración jmídica 
ue un sistem:t de participación del trabajo, basado en el reconneírnícn lo de la digni
dad de ¿ste y la creación de una empresa justa. 

55 



Ln orden cronológico, los doculllclltos que formularon C:;,I pu!iticu fucruJl 
1 1 El decreto SuprCllJl) N" 6~6 (D.O. dc \lJ dt: nO\"iembre de \97.11. que "Cre~l 

Comisióll para la elaboración del Lslatutn Social de la FIllprcs:l y cuyo texto se 

transcrihe a cnlltinuJción 
Núm. 6~6. S,mtiJgl). 16 de noviembre de llJ73. Vi stos y considerando: 

1) ()w .. ' es d.;:cislón del Supremo (/ubiernn 11lejorar el régilllL'n dL' as()ciaciún l'ntre L'l 

lrab,!jll , los recursos tinancieflJs, tecnnlógicos y naturales ell la empresJs' 

~) ()ue con este nue\'o sistema se pretende crear una empresa justa en la que sus 
trabajadores se sientan identificados con l'ila y aporten su iniciativa, experiencia, 

conocimiento y trabajo con entusiasmo, en la certeza que serán debidamente reco

nocidos y ohtendrún por este aportc la retribución que merecen: 

3) (jue, asimismo, es necesario que el nuevo sistema establezca cOlldicioIH:S que 

permitan que se desarrolle el desco de ahorrar. l'I"car c invertir en empresas producti-

vas: 
4) Que el Supremo Uobienw considera que es cOl11p<ltih1e y, 111;'IS aún, que es una 

L'xigclll'ia imperativ<l de la époc<l que vivt' el mundo de hoy. c()l~i\lgar el ¡merés de 

los trabJjadores con condiciones que incentive!l la l'I"c(!ciún de recursos y den segu

ridad para que ellos sean inverlidos en empresas prouucliv,!s de Ill,'\:; bienL's y servi

CiOS: 
5) QUI.': el (¡obiertlo desea que el l1ut:\o régimen consagre una efectiva p<ll'licip,lCión 

dI.': los trabajadores en el empresa, de acuerdo coi1 las modalidades propias de cada 

una de ellas. de manera de pom:r término a un conl1ieto de inlLTcses que en fOlllla 

uelHagógica se presentan Cllmo antagónicos: 
6) Que para establecer el nuevo sistema de las relaciones económicas se hace nece

s<lrio nombrar una Comisión del lllas alto ni\"el que elabore las bases del Estatuto 

Social de las Empresas, dentro del más breve plazo. compatible con la seriedad del 

problema que se aborda, Comisión que recibirá los aportes y sugerencias de otros 

sectores, que ya se encuentran trJbajando en proposiciones sobre política a este 

respecto; y 

Vistos. además. las disposiciones en el Art. 72 N° 2 de la Constitución Política 
del Estado , 

DECRETO 

ARTICULO 1". Constitúycsc una Comisión. la cualtcndr{\ por objeto proponer a la 

H, Junta de Gobierno las bases del Estatuto Social de la Empresa. Esta Comisión 
estará integrad<l de 1<1 siguiente manera: 

I El seíior (Jeneml Comandante en Jefe de la Fuerza A0rea de Chile y miembro de 

la H. Junta de Gobierno, don Gustavo Leigh (iuzmún, quien la presidirá: 
2, El Ministro del Interior; 

3. El Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción: 

4. El Ministro del TrabJjo y Previsión Social: 
5. El Ministro de Ilacienda: 

6. El Ministro de Justicia: 

7. El Ministro de Agricultura: 

8. El Ministro de Minería: 

9. El Asesor Económico de la H. Junta de Gohierno, don Raúl Sáez; 
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10. El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de Fomento de la Producción 

(CORFO), y 
11. El Director de la Oficina de Plani ficac ión Nacional (ODEPLAN). 

ARTICULO 2\1. El Ministro de Economía. Fomento y RCl:onstrucción ac mará como 
Secretario de la Comisión y en lal ca lidad propundriÍ a esta las materias q ue se some

teran a su cOllsideración. 

ARTICULO 3\.1. 1::1 Ministro de Eco nomía. Fomento y Rcconstrul:óón podrá consti
tuir grupos de trabajo integrados por profi:sionalcs o fu nciona rios competentes de la 
Admini slra(' ¡ón Púb lica y. adenü s por personal idónco ajello a ella que tengan expe
ritnd ;¡ en las di slintas materias atinentes a los objct ivos de 1:\ Comisión. 

Colaborará cun el Ministro de Economía un secretnrio. quien tcndni. por misión 
organizar y coordinar los estud ios y anál isis que éstt: le ordl!nl!. 

ARTICULO 4Q
• La Comisión, a través de su secretario podrá n.:qucrir la co labora

ción de cua lquier funcionario que se descmpeñt: en la Administración del Estado. 
como asimismo so lic it .1r de las organizaciones del S(.:ctor Púb li co toda la infonlla
dón o antecedentes qU!;! se estirm:n m:ccsarios para d cumplimiento de su cometido. 
Anótese . e.:omuniquese y tórlH:sc razón en la Contraloría Gene ral de In Repllb!ica. 

Pnr la Junta de <Jobierno. Augusto P inochet Ugal1e. General de Ejército, Presl 
dente de la Junta. Fernando Leniz Cerda, MiJ1 i s~ro de Economía, Fomento y Recons

trucción. 
1.2 La "Declanu:ion d(: Principios del Ci obicmo de Chile" _ de 11 de marzo dc 1974. 

que sCllala en lo pert incnte: 
"La majestad de la ley ha estado invari ablemente present e en nuestra evolución 
soc ial" y dicha evol uóón supone "la restauntóón de la digniJ ' IJ dd trabajo. 
único camino de progreso y de rea li zación personal tkl ser hum<Jno" . 

.3 El doculllcnto dl..'l1om inado "Objctiv(l Nacional de (johiclllO de Chile. al tratar 
sohn: Politi<.·" (it:ne:ral de Desa!Tollo Socia l D. 2. c:\prL'!'a: 

..... . el Ciobiemo propenderá dec ididamente a: 
2. Estru\.":lurar jurídi camente y estimular. sobre la base de los derechos y deberes que: 
la ley com:agra. una progresiva participación que alienle y acoj n la crentivid <1e1 del 
individuo y de su~ organi zaciones a fin de.: hacer rea li da d tanto la autonomía que el 
princ.ipio de subsidiari cdad reconoce a las organi zaciom:s inlenn cdias ent re el hom
bre'j el Estado, cnmo t:l concepto de fraternidad. que UL\ !'ulldamcntu pro fundo a la 
unidad y disciplina social. 

J. Reconocer el trabajo creador como fue nte pr incipal de dignific.ación del se r 
humlmo y de la realidad en que éste desenvuelve su acción, a la vez que palanca 
dt progreso y demento de integración naciona l a todos los ni ve les". 

Más adelante, al referirse a las Po lít icas espcci licas. señala: 
d) Política Laboral. Será conducida a : 
1) Recon()ccr el trabajo como facto r primordial de la vida econóllIi<.:o -sudal del 
Estadu . En colIsccucncia. el Gobiemo velará por los legít imos derechos y dcbcrts d e 
los tra.bajadores depend ientes, los trabajadores independientes y los empresarios. 

Respetará y hará rcspetar los compromisos contraídos y los convenios suscri tos y 
annonizaní la justicia social y la diciencia laboral con el progreso económico. 
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2) Perfeccionar la libertad de organización sindical y los mecanismos de participa
ción del sindicato en la gestión económica de la empresa y de la economía global, 
entre ellos el de la negociación colectiva". 
1.4 El anteproyecto del Código del Trabajo de F de mayo de 1975, en su exposición 

de motivos, explica en líneas generales los aspectos de más relevancia que COB

tiene ese texto y reitera la "Declaración de Principios del Gobierno de Chile", en 
lo pel1inente a "la restauración de la dignidad del trabajo, único camino verda
dero de progresos y de rcalización personal del scr humano". 

1.5 El decreto ley N° 1006 (0.0. de 3 de mayo de 1975), sobre "Estatuto Social de 
la Empresa", en cuya exposición de motivos se traduce explícitamente la política 
social del gobierno formulada en 1974. al expresar: 
"Considerando: 

1) Que es urgente crear las estructuras que permitan el establecimiento del nuevo 
orden social que el gobierno persigue establecer, facilitando el funcionamiento de 
una sociedad integradJ, justa y solidaria, en la cual cada persona por su libre inicia
tiva pueda lograr su plena realización. satisfaciendo sus necesidades espirituales y 
materiales. 
2) Que esas estructuras deben fundarse en los principios de plmalidad y subsidiarie
dad de la acción del Estado, pemútiendo e incentivando diferentes fonnas de aso
ciación tanto para organizar actividades productl't'as y participar en ellas, cuanto para 
lograr un mayor bienestar y perfeccionamiento individual. 
3) Que entre los estatutos jurídicos destinados a crear dichas estructuras, merece 
importancia especial el que atañe a la constitución, estructura y funcionamiento de la 
empresa; a su responsabilidad ante la sociedad, y a la integración que debe existir 
entre quienes la conforman. 
4) Que así como las empresas deben contar con tul estatuto jurídico que garantice la 
certeza necesaria para planificar su acción, el Estado debe velar por que ellas satisA 
fagan los requerimientos de justicia y eficiencia que les son exigibles por su impor
tancia económica y social. 
5) La empresa debe ser justa, tanto en su estructura interna, cuanto en su relación 
con la sociedad. En su estructura interna debe asegurar una justa distribución de sus 
beneficios y garantizar la debida consideración hLUnana a quienes la componen 
otorgándoles un adecuado conocimiento de sus finalidades, métodos de acción y 
desarrollo y atendiendo a las sugerencias que se generen en sus distintos niveles. En 
su relación con la sociedad debe poner a disposición de ésta los bienes que produce 
y los servicios que presta, en la cantidad, calidad y oportunidad con que la colectivi
dad los necesita. asegurando el debido equilibrio entre sus legítimos intereses y los 
de la sociedad a la cual sirve. 
6) Que corresponde al Estado establecer los mecanismos legales, que aseguren el 
cumplimiento de esos fines y garanticen el eficaz ftmcionamiemo de los mismos. 
7) Que constituye parte de esta finalidad el incentivar y aumentar el ahorro, mejorar 
la inversión \.~o: estos recursos, democratizar los mercados financieros y lograr la 
incorporación de todos los trabajadores al dominio y rentabilidad de las inversiones. 
8) Que, no obstante qUL ias materias relativas al bienestar social y a la responsabili
Jau. preeminente de los trabajadores en su administración están íntimamente vincu
lados al contenido de este texto legal, no se contemplan en él, por cuanto serán 
resueltas, conjuntamente con los restantes problemas relativos a la Seguridad Social 
mediante los textos legales correspondientes". 
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De todo lo expuesto se desprende que la dictación del D.L. N° 1006 Y la formu
lación de un estatuto social de la empresa, renejaban el propósito de proveer a una 
transJürmación del orden social existente con miras al establecimiento de "una 
sociedad integrada, justa y solidaria ... ", esto es, precisamente WlO de los objetivos 
más rl'ievantes del Derecho Laboral en su función integradora, cual es la construc
ción de los moldes jurídicos de UIla sociedad orientada al reconocimiento del valor 
del trabajo y de la dignidad del trabajador. 

Y<l en 1988. sostuvimos l que de los preceptos y considerandos del D.L. 1006 de 
1975, fluía: 
a) que la normativa señalada llegó en considerar a la empresa como un ente com
puesto por "distintos integrantes" en Ve!. de idl'ntitic,lfla exclusivamente con el 
dUCtlo lkl ci:lpital invertido en ella. Surgíi:l un nuevo conccptu: construir las bases de 
un nue\'a empresa. cimentada en la colaboración jurídicamente urganizada del capi
tal. del trabajo y de la dirección. 

El trabajador pasaba a integrar la empresa como uno de sus elementos propios. 
Este aspecto de la definición estaba llamado a tener una importancia histórica de 

grandes proyecciones para los sentimientos ele solidaridad social, si el propósito del 
legislador lograba penetrar en la conciencia de inversionistas y trabajadores. 

Como lo decía Thayer, a110s atrás2: "Un proceso de transformación social no 10 
hace tUl gobierno sino la participación ac1iva y efectiva de la nación ente¡:a. Las vías 
pueden ser muchas. La primera es la participación en el conocimiento de la empresa: 
sabcr qué es ésta, qué produce, qué puede hacer. Fs necesario implantar esta con
vicción annónica fundada en la justicia. y el primer ptlso hacia ello , en el campo 
económico, es la participación del trabajador en el conocimiento de la realidad eco
nómica y social de las empresas". 

La lectura del D.1" 1006 permite advenir quc la I'(ltio./inis del nuevo estatuto era 
precisamente que el país diera ese primer paso de que habla Thayer. por la via del 
conocimientu de la empresa~ 
b) que se lTconocía legalmente la finalidad social de la clllpresd ademús de su tradi
cional finalidad cconómica; 
c) que la intención del legislado)' era que ]¡¡ empresa adquiriera una nueva flsonoIllía 
hasada en la eficiencia económica para la sociedad y en la justicia soci:il para sus 
integrantes. 

El propósito del legislador en tal sentidu quedaba de manifiesto no sólo en el 
tenor literal del inciso 2° sino cn la disposición programática del inciso 3° del a!1ícu
lo 10, en orden a que "todas las nonnas que integran el estatuto social dc la empresa 
debcn concurrir a facilitar la obtcnción de los tines enunciados en cste texto legal"; 
d) que el Estatuto Social de la Empresa tenia un contenido mucho más vasto que las 
disposiciones del solo D.L. 1006 de 1975. ya que estaba compuesto por todas las 
nomlas mencionadas en el inciso 2" (mús arriba transcrito) del articulo 1 () de este 
texto, distribuidas en distintos cuerpos legales. 

2 

Mauricio BE/AN!!I,A BUUJÑA.- La empresa en el orden jurídico-laboral Apw/les para 
¡lIJa in!mducciún aw est/ldio. Revista de Derecho. Universidad Católica de Villparaíso 
(XII 1988) p. 105 

William THA YER. Truhuj() empresa .1' 1'I.'I'ofllciún. Empresa Editorial Zig-Zag (Santiago 
de Chile, 1968), p. 43_ 
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En efecto, estaba en parte integrado por las nornlas reléltivas a la regulación de 
las estructuras jurídicas que pueden adoptar las empresas) prlr las atinenh.!s a la 
interrelación de éstas con los inversionistas y la sociedad, tod¡l-, ellas de la esfera del 
derecho privado; pero también comprendía o abarcaba toda la normativa laboral. la 
que a su tlU1l0, constituia el campo más extenso del estatuto social: las nonnas sobre 
organización gremial de trabajadores y empleadores, sobre la negociación colectiva 
y las que regulan las relaciones jurídicas entre empresas y trabajadores. 

Asimismo, las nonnas sobre capacitación ocupacional de los trabajadores caen 
de lleno en el campo propio del Derecho Laboral, dadas las características del sis
tema que, bajo la responsabilidad directa e inmediata de la empresa, creó el D.L. N° 
1446 (D,L. de 8 de mayo de 1976 y que está en vigencia desde ello de enero de 
1977). 

Así, la nueva normativa que confonnaba el llamado Estatuto Social de la 
Empresa y, en particular, la dictación del D,L. N° 1006, constituían en su tiempo, un 
progreso muy importante en Chile, para la consecución de los fines del Derecho del 
Trabajo. 
1.6 El decreto ley N° 1446 (D.G. de 8 de mayo de 1976) que "Aprueba Estatuto de 

Capacitación y Empleo", que reiteró en su considerando 1 0: "Que el Estatuto 
Social de la Empresa, aprobado por decreto ley N° 1 006 de 1975 se nmdamenta 
en la necesidad de crear estructuras que constinlyan cimientos del nuevo orden 
social que el Supremo Gobierno persigue establecer, basadas en los principios de 
pluralidad y subsidiariedad del Estado'"'. 
Su artículo 17 dispone: "las empresas podrán efectuar las acciones de capacita

ción ocupacional que estimen convenientes, previo conocimiento e infonne del 
Comité de Empresa, cuando éste exista". 

Los artículos 18, 19 Y 21 también atribuyen competencia al Comité de Empresa 
en los aspectos que ellos regulan". 
1.7 El decreto ley N° 1552 (D.O. de 13 de septiembre de 1976) que contiene el Acta 

Constitucional N° 3. Los incisos 20 y 30 del N° 20 del artículo 10, al tratar sobre 
los derechos constitucionales, dicen: "Toda persona tiene, asimismo, derecho a la 
libre elección del trabajo y a una justa retribución que asegure a ella y a su fami
lia a lo menos un bienestar acorde con la dignidad hwnana". (inc. 20

). 

"La ley establecerá mecanismos que contemplen fonnas de participación del tra
bajador en la comw1idad hwnana de trabajo que constituye la empresa" (inc 30

). 

Así, pues, el derecho del trabajador a gozar de llila retribución justa y el de par
ticipar en la empresa alcanzaron en su tiempo, rango constitucional. 

Otro tanto ocurrió con "el derecho a sindicarse en el orden de las actividades de 
la producción o de los servicios o en la respectiva industria o faena en los casos y 
formas que señale la ley" (inc, 1° del N° 22 del artículo 1 O). 
1.8. El decreto supremo N° 64 (D.O. de 20 de mayo de 1978) que "Crea Consejo del 

Trabajo", en su considerando 40 reconoce la conveniencia de establecer lUla base 
orgánica de integración y participación de los diversos sectores nacionales vincu
lados a la producción y a los servicios, y en su artículo 10. crea un organismo de 
participación denominado Consejo del Trabajo. cuya función es la de servir de 
medio permanente de reciproca infonnación entre los trabajadores y los empre
sarios y entre todos ellos y las autoridades de gobierno. 
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2. El ámbilO del estatuto social de la empresa 

El D.L. N° 1006 publicado en el Diario Oficial de 3 de mayo de 1975 establecía en 
su artíc ulo l°: "El estatuto social de la empresa regula las relaciones en tr~ los distin
tOS integralHes de la empresa y las de éstos con la sociedad" (inciso 1°). 

"En consecuent.:ia. di t;hu estatuto se conforma talllo con las nonnas del presente 
le:\to legal. cuanto con las rcl mivas a la regulación jurídica de las empresas. a la 
capacilaciún de los trabajadores. a sus regímenes de seguridad sodal. a la organi za
ción sindical de trabajadores y empleadores. a la negociación colectiva y con lodas 
aquellas que regu lan la interrelación de la empresa. los inversionistas, los trabajado
n:s y la sociedad" (inciso 2°). 

"Todas las nonnas que intcb'Tan el estatuto social de la empresa deben concurrir a 
facilitar la obtención de [os fines emmciados en este texto legal" (inciso 3Cl

). 

Dichos fines estaban sintetizados en el inciso 20 del artículo 2Cl que expresaba: 
"Dcbt.!rá la empresa. cualquiera que sea la estructura jurídica qUI! adopte. ser eco
nómicamente eficiente para la sociedad a que sirve y socialmente justa para quienes 
[a conforman". 

Según el artículo 7Cl del mismo texto "constituye c:mpn::sa. para Jos dectos de [a 
presenh: ley. la t:ntidad destinada a la producc ión, comercio O distribución de bienes 
o a la prestación de servicios que, bajo lUla dirección unitaria. persigue lffia finalidad 
económica y sac ia[ y se encuentra organizada c~:m el concurso de trabajado res e in
versioni stas" . 

Los sistemas de pan ic.ipación de los trabaj adores qUI:: establecía el D.L N° 1006 
eran y s iguen s iendo uno de los temas más actuales y complejos del Derecho Labo
ral. 

Por úl timo, integraban el Estatuto Socia l las namIas relati vas a la seguridad 

social. 

3. La vigencia del decreto ley N° 1006 de 1975 

"La presente ley estará en vigencia el mismo día en que comience a regir el nuevo 
Código del Trabajo, que reemplazará al contenido en el texto oficial fijado por 
decreto 875 de 25 de junio de 1971 y sus modificaciones" (art. 3U transitorio). 

El D.L. 1006 fue publicado en el Diario Oficial de 3 de mayo de 1975 y de allí [a 
referencia al texto oficial de 1971 que contenía la disposición transcrita. 

Más tarde fueron dictados el Decreto Supremo N" 774 de 21 de julio de 1975 y 
el Decreto Supremo N° 93 de 26 de enero de 1977 (0.0. de 23 de febrero 1977), el 
último de [os cua les aprobó el texto oficia l del Código del Trabajo de entonces. 

Por lo tanto. la referencia del artículo 3° transitorio del D.L. 1006 a[ decreto 875 
de 197 1 debía entenderse hecha al Dec reto Supremo NCl 93 de 1977. 

Una vez que entrara en vigencia el D.!.. 1006. al trabajador debería 
considerársele integrante de la empresa y ti tu lar del derecho de participación en la 
gestión de ella con arreglo a sus preceptos. 

Con todo. fue derogado por la ley N" 18620 del 1987, que aprobó el Código del 
Trabajo de t:sc año. sin que el Estatuto Social de la Empresa llegara a entrar en 
vigencia. 
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DFFI NI('IO N. U an iClllLl 7" Jd D.!. 1006 d; spt1 ~t!: "(\\lI st itu) l.' l.'!Ilpn: :-'<I . pa ra los 
d\:C l0S ele la p rcsl.' !1 t ~ ley. la I.'Illiu'IU destinada ¡¡ la Plw!uccióll. cOlllerl.·io (l di strihu
ción dI.' hielll.' s o a la prestación ck' ser\"icios qw.:, baju \lna d irección uni taria , pl.'rsi
~I h: una li llalidaJ CCDlH)ll1Íl";¡ ~ ~tlc i ~11 ~ Sl' 1.'1l1,: l l(." l1\ r a n rgani/.ada CDII 1.'1 COJ'e ur:-.o de 
Iraha jadorl.'s t' ill \lTSitHlistas" 

Ik I.'sI<l de lÍ n iciólI y otros pn.::cept\ls <l lill l.' lI ll.'''; fl uian a Iluest ro juicio los siguil.' lI ' 
l1:s d eml.'l1tos qllC no s proponellllJs an.1 lizar· a) la pl.'rsonalict<ld e in teg.ración ¡le la 

l' mpresa: b) l ~ autori dad 1.'11 1,1 empresa: c} la r("spollsabi lidad de l jdi:: de la empresa: 
y ti) klS objeti vos de la elllprl.'SlI segú n ... l D.!. 1006. 

S in l'mbargll. previamente. l'S Ill.'cl.'sario t ríltn r sobn: d Glr<Íth:r df.: las emprcsas 
rl.'giJas por el D.L. 1006. 

5. Fmpresc)s rt'gidlls por d D .I . 1L)(J6 

Debemos prcgll11 larn OS si la dl.'ti nición de i..'lllp reSiI I.'slaba rl'ft!!"id n <1 las I.: ntidaJes dc 
-.:arúctcr priv;ldo SI)lallll.'lltl.' 11 s i ¡ncluía. por ..:l cont rar io, a la s entidades ..:: sla ¡ a l ..::~ 1) 

pl'lhli eas, 
Inle resa también dilucidar si la:'> disposif.:ioncs cid D.l.. 1006 se ;Iplicahan a lodas 

las entidades privadas o só lo ~ lil~ que persl'!:,-lIian tincs de lucro. 
A lgunos illtÓ'lJre leS estim nn11l que del tcnor dI..' (;s le precepto se (k sprendía que ~'l 

D.!. 1006 sólo SL' up li l'aría :1 la cmpresa dl.'li nid.\ cn su anínllo 7", q ue dile : 

"Constituye em presa. para los efectos de la prcs":Il IC ky la cn tidad desti naJ ~1 ;l la 
prm.l ucción. comercio o dislr ihut..:i{,n de hieJll'S u a la pn~s¡ ac i ún de servicios q u .... 

bajo un d irección uniwri a, p~rsigw: un a finalidad enlllóllIk a y soc ia l ~ se encuentra 
organizada COIl l'l concurso de t rabaj adore s e inv!!rsionistas". 

Al parecer. el tcx lo transi1:Orio describía a Ulla agrupación merca ntil dI.' inversio
ni s ttls y trabajadores, qul.' pcrsigue fines de lucnl pero que tam bién ¡j(!lle un objet ivo 

de caracter sociaL 
A contrario senSI/. no constilltirí:m "empresa" para los dc<.'\()s de l D.L. 1006. las 

corporaci()nl!s de derecho privado organizadas en conform id ad al Ti tulo XXXll l del 

Libro 1 del Código Ci\"il )', en general. las e]) tidades qUe no persigut:1l fineS de lucro. 

Al no constiwir empresas. tales entidadcs no se regi rían por las dispos iciones del 
ru. 1006. En este sentido. se emitió el dictamcn L'ontcnido en el Oficio Ordinario 
N" 2163 de la Dirección dd Trabajo. de 26 de lIla~o de 19 76 , según el cual. las Hor
mas del 0 .1,. 1006 no rigen pu ra las mUluales de 1.'III p lcaJ {H"t:'"s. <.'omo la Asoc iac ión 

Chilena de Seguridad. 
El tema til.'ne imporranl.' ia: pero ll1l anál is is detenido nos a ll'.iaríil demasi adn J e l 

lim ita do propósito dc este ensayo. 

Con todo. res pl:clo de la primera ill terrogallle, pensanhh q ue los términos 

ttmpleados por el legislaúor para delinir la <:mprl'sa (a n , 7 ) eran ¡<tU amp li os y gent:

rales que pod ían llevamos a conclu ir que "para los cfeclús de t:sla ky" constituía 
.:mpn:sa tant o la entidad cuyos inversionistas eran los pan iculares cuanto aqu011í1 e n 

que el in vcr::;ioni s ta era el Estado D una Fmpre:,-;a Jc.: 1 Estado. 
Sin embargo , Olras d isp{)s id ()ll~s del D.L. N" 10(6) su contexto general. da ban 

3 entender vaga mente lo contr<t rio . Así. por ej emplo , el at1 ícuJo 2(> al rerni rst: a las 

estrucluras jurjdicas que puede :.Jdoptar la e mpresa r a l sei\a lm que deberá ser 
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socialmente justa para quienes la conlolTIlall. inducia a pensar que el legislador só lo 
considera a la empresa privadn para lo:'> efectos dt:: esta ley. 

Creemos que al momento de concebirse el D.L 1006. no hubo claridad en el 
propósito dl:!l kgislador en orden a incluir o a 1:! .... c1uir a las empresas ajenas al sector 
rrivado. 

Fn efecto. el D.L 1006 s i hi l.'n no excluyó expresamente a las empresas del sec· 
tm publico tampoco sCllaló en ronna categórica quc la empresa aludida en todas la~ 
disposicioncs cra la empresa privada. a dil't:rcncia del estatulO de capac itación ocu
pacional en D.L. N° 1446 de 1976 (D.O. de 8 de.: mayo de 1976) que resolvió expre· 
samente el prob lema de que se trata, 

En cite 10 . su ¡1l1ículo 1" dispone : 
"El régimen de C<lpacitac ión y empleo que establece el presentc decreto ley ti cne 

por objeto procurar un adecuado nivel de empleo, con d fin de hacer posible tanto el 

progreso de los trabajadores ¡;omo la mejor organización y productividad de las 
empresas. 

Este régimen será aplicable a los trabajadores del sector privado. No obstante, las 
empresas del sector público podrán adherir al sistema, previo acuerdo de sus respec
tivos Consejos o. taha de estos, con aprobación del Ministerio del l:ual dependan o 
se relacionen con el Supremo Gob iemo". 

Todo aconsejaba. pu..:s. qut.: ~ I legislador incorporara al D.1.. N° 1006 los pn:L.:L'p· 

los necesarios para dete¡minar la naturaleza de las empn:sas a las cuales había de 
aplicarse los sistemas mínimos de participación. 

Conviene recordar que e l D.L. NU 1006 que estableció los s istemas mínimos d~ 
panicipación de los lrah~jadores. era sólo una rane del eSlatuto social de la empresa. 
el que estflba compuesto también por las demás normas mencionadas en el inciso 2° 
de su artícul('l 10 (organización sindical. negociación colectiva, scglU'idad social , etc.) 

Pues bien. diversas nonnflS del estatuto social, como las de capaci tación ocupa
cional. sindica lización y seguridad social también son o pueden ser aplicables <l los 
trabajadores de:: empresas estatales. en confonnidad a la ley. 

No h<lbri a constituido , pues, una inconsecuencia que la ley también les hubiera 
hecho ap licables las nonnas sobre sistemas mínimos de participación, los que I.!sta
han dirigidos, en lo esencial , al intercambio de infonnaciones y sugerencias para el 
mejor desenvolvimiento de la empresa. 

La única rclt:rcncia directa a empresas de detemlinada naturaleza que contiene el 
D.L N° 1006 se cncuntraba en su al1ículo 31 que facultaba al Presidentc de la Repú
bl ica para establecer, por decreto supremo. las disposiciones del mismo cuerpo legal 
que no serían aplicab les a aqudlas empresas que se definieran de carácter estratégico 
para la seguridad nacional. 

En cuanto al ámbito de aplicación de las nomlas del D.L. 1006 en las entidades 
del sector privado. recordemos que "el estatuto social de la empresa regula las rela
ciones entre los distintos integran tes de la empresa y la de estos con la soc iedad" 
(inciso 1" del artículo 1<:1 del D.L. 1006). 
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6. Personalidad e integración 

Las leyes no reconodan expresa y fonnalmellle la exish!ncia de la empresa en si 
misma. Más aún. en muchos textos legales aparece confundida con el dueño del 
\.-apit,,: iny..:rtido en eHa. 

La empresa ha sido. pues. la persona natural o jurídica propietaria del capital ). 
Las nuevas orientaciones de la doctrina demuestran. sin embargo. una tendencia 

hacia el reconocimiento del ser propio de la empresa. constituida por una comwlidad 
de intereses. 

En efecto, en opinión de Alonso Olea4 : "Si de esta comunidad de intereses puede 
surgir una nueva persona jurídica distinta del empresario que opere como tal en el 
mundo del Derecho, es punto aún no decidido en la evolución social ni en la jwídi· 
ca. Hoy por hoy, parece. nos hallarnos en la empresa ante lUla estructw'a comunitaria 
sin personalidad, probablemente por las grandes tensiones intemas de los intereses 
particulares que en la empresa juegan. entre los cuales s6lo se consiguen equilibrios 
pasajeros e inestables, no quizá en cuanto al equilibrio mismo, pues de él depende la 
existencia de la empresa, si no cu~to a su posición y sentido". 

Muy gráficamente, lM. Mru1ín Oviedos afirma que" ... la empresa desde ser un 
"algo" quiere devenir lll1 "alguien"" . 

La tendencia hacia la personificación de la empresa, como un ente dis~in'o del 
empresario tradicional , es el fruto del desarrollo de 1as ideas de participación laboral 
en el seno de la misma. 

Al respecto. consideramos de mucho interés las reflexiones de Manuel Alonso 
Olea6, quien sostiene que: "[1 reflejo jurídico en el Derecho del Trabajo de esta 
pugna de la empresa por personificarse se halla en los pasos vacilantes dados para 
establecer relaciones adicionales a las derivadas del contrato de trabajo entre el 
empresario y los trabajadores. que reflejan los intereses comunes de ambos. Es este 
conrexto en el que hay que situar toda la evolución que va desde los llamados comi· 
tés de empresa (en los que representantes de los trabajadores asesoran al empresario, 
o a sw representantes, sobre problemas de producción, al tiempo que éstos delegan, 
posiblemente, en aquéllos la gestión o administración de tos fondos que el empresa~ 

no puede dedicar a servicios sociales, o que imperativamente se hayan establecido 
con esta finalidad por normas estatales o fraccionadas), pasando por el régimen de 
jurados (en el que a las funciones anteriores se une el derecho de los trabajadores a 
ser infonnados y, presumiblemente, a expresar su opinión no vinculante sobre los 
problemas generales de la empresa), hasta desembocar en la cogestión (en la que los 
representantes de los (rabajadores de la empresa, o los de organizaciones profesiona-

) 

4 

5 

6 
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Véase Ludovico BARASSI, Tratado de Derecho del Trabajo . Editorial Alfa. Buenos 
Aires, 1953, Capítulo n. La relaciÓn de trabajo y sus elementos fisonómicos, p. 261 Y 
siguientes. Véase, asimismo, Ernesto KROTOSCHIN, Trarado Práctico de Derecho del 
Trabajo. Ediciones Depalma, Buenos Aires, 1965, 2da. edición. Tomo 1, p. 151 Y 
siguientes. 
Manuel ALONSO OLf.A, Imroduccion al Derecho del Trabajo, Editorial Revista de Dere
cho Pri vado Madrid. 1974, 3ra. edición, revisada p.227. 

Véase J. M. MARTiN O VIEDO, Aspectos adminislrativos JI focales de lar uniones de 
empresas, Madrid 1968, p. lO, citado por Manuel ALONSO OLEA en su obra Introducción 
al Derecho del Trabajo . 

Manuel ALONSO OLEA. obra citada en nota 4, p. 229 Y 230. 



les. tienen acceso a los órganos de gobierno del empresario público o privado y 
participan cn la adopción de las decisiones típicamente empresariales). 

Está claro que todas estas estructuras paritarias internas a la empresa quieren ser 
"entidades de annonía". "de annonía y de paz" -tales son las expresiones que utilizan 
en nuestro país el Reglamento de jurados de empresa y la Ley de Cogestión, respec
tivamente - y manifestación de la existencia de una comunidad de intereses en la 
t:rnpresa. Pero se insiste en que, supuesto que la tendencia sea hacia su desanollo. 
nos hallamos aún en sus primeras tases. 

Si se ha de pasar de una dirección de la empresa encomendada al empresario y él 

sus representantes u órganos. a una dirección compaI1ida con los representantes de 
los trabajadores. es algo que pel1enece a un futuro difícilmente predecible: quizá 
quepa decir qut: hoy tanto las resistencias t:omo las apatías en sentido contrario son 
muy fuertes y quizá obedezcan profwldamente, sobre todo las muy marcadas que se 
aprecian en las organizaciones de trabajadores. a la sensación de que la tarea de 
gestionar no representaría sino una tarea adicional para los trabajadores sin perjuicio 
notorio para los mismos y sin que de ellas se derivara de suyo ni una disminución de 
la autoridad en la empresa ni una reducción en el carácter asalariado del trabajo. 

y como no aparecen por otro lado intentos más definidos de personificación. 
hemos de permanecer en la empresa como organización no personificada en la que 
existen una serie de intereses COmtuleS y en la que juegan y se componen otras series 
dc intcreses contrapuestos". 

Autores franceses, como Rouast y Durand7• sostienen que la empresa es una 
comtuüdad formada por personas que aportan capital y aportan trabajo. 

El tratadista español Pérez BotijaS considera que como sujeto de Derecho del 
rrabajo. la empresa, entre otras dimensiones. es una comunidad de trabajo y que este 
aspecto sociológico revela cierta tendencia legal, debido a la institucionalización de 
actos profesionales, aislados o convergentes que la empresa entra.i1a. 

Mientras tanto, en Chile, el Profesor Chaná9 opina que "la empresa es Wl concep
to y una realidad económico-social que no puede asimilarse a ninguna de las figuras 
tradicionales del derecho clásico, pcro que, por cierto, tanto en su estructura como 
en su funcionamiento necesita de regulaciones jurídicas, las cuales están formuladas 
en la legislación general con las lIlodificaí.:iolleS que las características propias de la 
empresa han hecho necesario introducir en leyes especiales. sin que se haya estJuctu
rado hasta el momento un cuerpo sinóptico de esa legislación". 

Más adelante, ah'Tcga: "La empresa es. pues, una institución económico-social 
que no cabe dentro de las entidades del derecho, o sea de las personas. pero que 
influye en la normativa jurídica actual". 

7 

8 

9 

Jaime IU.ANES EDWARllS. Empresa y Derecho de! l'rabq;o, ensayo publicado en "La 
empresa participación de los trabajadores". Editorial A.ndrés Bello, Santiago de Chile. 
1973, p.90, cita en el sentido iniciado a Rouast y Durand. Precis de !,egi,\lation Indus
Irielle. /)roi¡ du Travai/. Dalloz. Paris. 1954. s.p 

Eugenio pr·:RE? ROTIJA. Curso de Derecho del Trabajo. Editorial Tecnos S.A. ó' edición. 
Madrid, 1960. p. 42. 
Julio CHANÁ CARJOLA. Algunas oh~'ervaciones sobre la noción de la empresa )/ el dere
cho. Estudio publicado en "La empresa, participación de los trabajadores". Editorial 
Andrés Bello. Santiago de Chile, 1973 p. 26. 
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Otro autor nacio!1<lL Sergio Baeza p.IO con,;;idcr<l que la empresa es "un ente que. 
bajo una <.h.;terminad<l dirección, organiza l'l trabajo humano y la explotación de los 
recursos materiales e inlllateriaks adecuildos, COIl el fin de producir bienes Y' servi
cius p<lra la comunidad y s8tisf<ll:er las necesidadcs espirituales y 1118leriales de los 

que aportan a clla su esfuerzo personal o su capital" 
Por su parlc. Jaime [llallcs]] alirllla: "No hay duda, a nuestro juicio, qlll' elllrl' las 

personas que constituyen la elllpresa se forma una cOlllunidad naluraL parecida () 
,;;elllcjantt.' a la que se produce entre los miembros de una misma familia o cntre los 

que compOllen una Nación. 
Ella nace. sin necesidad de pacto previo, por d hecllO de unirse con un tin 

común. cual es el de participar en la producción ,.le unos mismos bienes o en la pres
tación de UllOS mismos servicios_ Esta comunidad n:quien: de una expresión jurídic;¡, 
única manera de que pueda descnvolversc y cumplir sus tlnes, y si el derecho no le 
puede dar cabida en alguna de sus instituciones, quiere decir que debe ser capOlL de 
crear una para que pueda actuar sin necesidad de tener que rccurrir a la personalidad 

de uno de sus dementos", 
Pucs bien, Iranscurridos alglinos a¡los dcsde que fueron emitidos éstos Y' otros 

juicios similares reclamando e[ reconocimiento jurídico de la empresa como un ente 
COIl vida propia. la diclación del 0.1.. 1006 conslituyó para Chile un indiscutible 
progreso en tal sentido 

En efeclo. la definición contenida en el artículú 7", cn cuanto a que b empresa 

"se encuentra organizada con el concurso de trabajadores e inversionistas" sugiere la 
existencia. ;¡ lo menos, de una comunidad de intereses. 

Otrus disposiciones aludían a "los distintos integrantes de la empresa" (ar!. 1 "); a 

quc "en todas las empresas deberá proporcionar."l' a lns trabajadores que la integran, 
[a información ... "; (are 3°), etc. 

Todo lo anterior es sin perjuicio de quc la empresa podía adoptar la estructura 
jurídica que su o sus organizadores estimaran mús adecuada a sus actividades y 
tinalidades y por vb simplemente cjemplar. el artículo 2° decía que la empresa podrá 
constituirse por una persona natural u organizarse como persona jurídica. ya sea que 
adopte la fOIl11a de cooperativa, sociedad de personas, comunidad, sociedad anónima 

o cualquiera otra, sometiéndose en cada caso a los requisitos exigidos por la legisla
ción pertinente. 

I,a redacción de cste precepto nos parecía inadecuada porque de su lectura se 
desprende que la empresa era la persona natural o jurídica que la organi;.ara, cual
quiera sea la estructura jurídica que se atribuyera. 

La ley no debió referirse a la empresa sino al organizador de ésta y se habría evi
tado una notoria confusión conceptuaL 

Por otra pane, pese a que la definición de empresa sólo se formulaba "para los 
dectos de ];¡ presente ley". tiene el mérito de in1t"OClucir en el campo de la normativa. 
la idea de integmción de los elementos que la componen (trabajadores e inversionis
tas). 

\O Sergio BAEZA PINTO, El Estatl/lO de la nl/el'a empresa. ensayo puhlicado en la misma 
obr<l individualizada en nota 7, p.44. 

11 
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91. 



Así como el inversionista es IIlIt::g r:m lt! de la empresa mientras mantiene la pro~ 

piedad dI! capitales invel1idos en dla, el trabajador es intt:grante de la misma mien
tras esté vigente su contrato de trahajo. 

Este es el carácter de la integración que llegó a establecer la ley chilena, que 
envolvía para el trabajador só lo los derechos derivados del D.L. 1006 y otros textos. 

Hasta el día de hoy se echa de menos, en todo caso. una kgislación orgánica de 
la empresa, que refunda los preceptos relati vos a sus diversos fines, estnlcturas. 
numbre, domici lio y, en general. que se refiera a todos los atributos de la personal i
dad. 

Entretanto. el estatuto contenido en el D.L. 1006 representó en la letra de la ley, 
a lo meno~. Wl importante avance del trabajador chileno en su largo proceso de dig
ni ticación. En decto. el cará" ter de inlegral1l e de la empresa no era simple retórica 
de la definic ión lega l. 

El O.L. 1006 incorporaba nuevos sis lema~ ohligatorios de participación dt.:l tra
baj ador en la empresa, que permitían considerarlo como parte integrante de cIJa. 
Dichos sistemas consistían en la participación tanto en la infomlación como en la 
gestión, mcdi~ntc el funcionamiento de los comités de empresa y la inlegración labo· 
ral en los consejos u dir~clOrios , 

7. La autoridad interna 

Si bien los hombres son jmidicamente igua!t:s en' el plano conceptual y por lo tan lO, 
a todos les asi ste la libertad de ser propietarios y de gozar igua lmente de la libertad 
de contratación, no es menos c ierto que, como lo sostiene Rad bruch 12 "al descender 
al terreno de la realidad j urídica, la libertad de ser propietario, se convierte, en 
manos, económicamente del más fUe t1e, de una libertad para disponer de cosas, en 
lUla Iibel1ad para disponer de hombres, ya que quien manda sobre los medios de 
producción, es decir, sobre las pos ibilidades de trabajo, tiene también en sus manos 
la palanca de mando sobre los trabajadores, 

La propiedud, cuando además de confe rir a quien la ostenta lm poder sobre las 
cosas, le· alribuye un poder sobre los hombres, se llama capital. La libertad de 
contratación, asoc iada a la libertad del socialmt!nte poderoso para dictar sus órdenes 
al sociahncntc impotente, la necesidad de éste de someterse a las órdenes de aquél. 
Por donde la libertad de la propiedad. combinaua con la libertad contractual forma, 
sobre la base dd concepto formal de igualdad de la persona, el fundamento jurídico 
del capilali :>l11o. y, por lanto, de la desigualdad cfccli va o materi al" . 

Rslas re fl exiones dejan en claro la tendencia individualista del derecho en el que 
se forjó el concepto tradicional de empresa, di!! cual arranca el ejercicio de la autori 
dad imema por el dueño de los capitales invertidos en ella o su representante, 

A juicio de Thayer l3, existe una confusión conceptual: "La empresa está com· 
puesta sustancialmente de cosas o de hombres. Si está compuesta de cosas, ella sera 
objeto de dominio; pero si está compuesta de hombres, no puede ser objelo de 
dominio, sino sujeto pasivo de una autoridad. Y esta confusión de propiedad y a uto~ 

12 Gustav RADSR UCiI, lmrudll,·(:iun a lu Filosofia del Derecho, Méx.ico, 1951. p. 159. cita
do por Juan Carlos SotO Calderón. Derecho Penal del Trabajo, Edilorial Jurídica de
Chile, 196 1. p. 35. 

13 William THA YER ARTE¡\{jA, ~ i·abujo. empresa y revo{ució", p. 41 . 
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n datl () d I: d(llllill i ~ l Y autori l.bd de la 4111: y, \ h~: Il\(l ~ habladll l' ll la::- pri lll~' r<l:-; p,igill" :-. 
:lIIda dando \"lld la:- pt1r el IIl UllJ{1 lh,:sdc los til.:lll p\)s de 1;\ I.'scLl\'ilud ~ aún t\ll logra 
di"lpa t'S\,,''' 

'{a ell 1 96~ , d lllislllU plO li..'Slll' '1Ilayer l ¡ Stlst ll \' tl " I.~¡ ;¡u!(l rid,l d ~ l' \.' icn.' \.' s(lhr\.' 
pl.'rsnnas ~ es p ~l r:\ el bien tk ~ a l' \lllll lllid;¡d humana sl)b rl' 1;1 I.' ual ,W l'il'],l.'l' \ ])0 p: I1':1 
~'1 bil'JI lid 111\1101 1' dI,' l'lla , t\, I,l1 ,' ,h~l.'lI¡e 411e e ... ¡ira U\1 ~ nu ,1IJ1orid,¡d l'1 qlll' l'¡l'IH' l'1 
m:lIldn l'll ..;ti pr, 'piu hien" 

"I ;¡ prqpkdad ti dll!ll inill l· ... 1111 ,Iefechu 1 ... ::\1 q lll' " ... ' l'.il'n.: ... :\(Ibn: ulla CO"',I, ... '11 
be )\ei l,: io. prin l'ipa lllletlll', lkllitllliLl' de l d.:r\.' l.'llll, I.:U llltl dl' Ill;[t l ... ·ra l.'aSI \lok'I\ L\ para 
\.:1 P\,,'IlS:Ulli l' ll t\l ,iuridic() \11\ld l.'l'I1\1llos 1(1 I.'llse ll :1 e l art " R2 rk \1\lt,' stn1 ('ódi:;\! (' i\ il" 

"I .n l'l \.lfd\.'ll Plllll il' ll, Jj, ldiL' disl.' ulirí a ¡J I I'r\.', ilknll' lit.' la Repl'lhl il.' il su i.;U;ll'Il'! 
<h.' auwridad. ni p~)dría ti¡;ur:ir:-do C()Ill~) ¡¡lII lar d ... ' un llL'rer!Jo th: dU llIillHl sobrl' Ill :'> 
hah itantL:s <Id paí!', En d phlllu I¡,miliar. por muy lImp li a qUl' s ... ', \ 1;1 aUloriJad de lo ... 
p,H.1rc.i suo!,t,' ll!lllíi'i.o pequt.' lh.\. IlU!K,¡ Sl' a st,'II11.'j :t ra ¡ti dOl1li ni(l. ! ¡) p!\l p io se ubs\.'nil 

nít idamente 1.': 111<15 allturid'lt.k s rl'iigios,¡s, l'd llC al'io nalcs, deport ivas (1 c ienlitl clS" 
I<J planteamiento de Thaye!' llU \.'1',\ l'1 de parcel<1 r 1Z\ 8utüridctd intl'rll a ,It:: lél 

l'mpJ'esa. 
Fijando su pOsición al rcs.\><.."(':o. sost U\'ol:' : " 1.0 que los tra h:lj ¡¡don,'~ bl b t':UI. 

mlnque no sit'llIpn,' PUL'lkll (1 s,lh":1I ¡b:irlo, no l'S qu\.' ha~ a dos :luw!'itbdcs: .... , ~lul' 

haya \lil a pero '1\l~ se,1 verd,\lk nt l' im parcial 
Así. un gerente {) un pn.:s idelllc c:icl.'uti vo \l IÍn Cll Ilsl'jO de ad lllinislr:tci,'1Il {;(111 

so l\'el1cia y podl!r para cnl1ducir la cmpresa a su 1111 prup ill. cual es la prud llcciúll ,k 
biencs n pr\.':-.tac iún de st.'rvic ios lIt iles a la colectiv idad y para im¡)¡)\IC r la llln ma dt' 
jU:jticia que asq;url' a 10:- consumidores. ca lidad. Cilntidad. lIpor!un idad ~ pr\.'l.'i o 
íusto: q ue pagu..: <11 Lslado lo .... trihutos y servII.: iu!'t l{ue d .... 01 rC\.·i h~: qUe pa~ul' t<ttH 
hién a las entidades ljUl' a su V el, k sumilli srn,'1l 1l1í11L'rias primas y st.:rv ic ios . un jus!lI 
precio CU1n O ¡;J que él exige de los consum idores y que part icipl' .... 11 dividend o,:; ( 1 

remuneraciones a los capita lis tas y trabajauu['t,:s, sq~úll su contribución a la prod uc
c ión. ése es el lip() di.' jete o a\lloridad que aún plIL'( h,: salva r la emprcs:l pri vada ". 

El prob\clll<1 l.k la fUllción (\ p<1 pcl de la autoridad intl'rna de la eUlpre)'<I JIU .... st <l h;1 
resuelto en 1<1 legis lación chilena atH~riot'; pero se .... ncolltraha suhyacente en d!a q llC 
el patrón o ell1plcildor ill\'eSli~1 Jidw autoridad (articu lus 2 N" l. 92: 93 : 94: ( 1) . etc 
dd Código d(.!1 Trilbajo de ¡1:iJ 1). 

La auto ridad :;Hlpone: a ) Ull orden jn ,irqu ico y b) e l ejercicio dc ,k terminad íls 
po testad es. 

a) (.!I orden ,ierál''lu ico 

El D,L. I UU6 zanj ó claramente el pr imero dl· estos aspectos. <1 1 ddlnir como .ie!~ de 
la empresa a 1(1 pcrsona Jc mayor jerarquía cj ('cUl i\'il (artic ulo 1 ! ). 
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Willialll TIIIIY I:I< ÁkIL.\¡ ;,'\.l'(l llf't: leJl(;ia prOll \llh.: iada d 20 d ~' juli o de l l)«~ ~'n la ¡\¡¡lI i 
Ikia l! ni vei'sidari Católica de (' hilo::, sobre I.egúfa,' i";/I lid r,oi', ~iIlY m 1('/,t'Fc'/I.H (!!lj,'LI)

/lólI/u'a. publi\:lllla el año 1962 por la misma Unh'c rSl dad baju d ¡¡\\Iltl "I.a IHH.'\a k'g is
lación y el de:,;mnllo cl'onómh:o dt: Chile, Cid(1 (\ l' Con ferenci ar. 1.(1 d I:! \:OHl'SpOlldc ¡¡ 

la p. 28 de dkha obra, 

William TI!¡\YU( A Rn:!\( i .. \. ubra citada en IlOta 14, p, J,") 



En efecto, t!I inciso 1" del precepto establecía textualmente qu~ "jefe de empresa 
es la persona de mayor jerarquía ejecutiva, representante de la misma y rc~punsabh: 
de las deci siones sohn.: su funciunamiento, Ilámasc presidente, vice pres idente ejecu
tivo, gerente . director generaL administrador o de cua lquiera otra forma", Agregaba: 
"No podrá ser jefe de empresa quien desempeñe un cargo de elección popular", con 
la cual se establecía una inhabi lidad o incapacidad sobreviniente. según el caso, para 
el desempeño de la función de jefe de empresa. 

Los incisos 2° y siguientes del artículo 11 se ocupaban en fonna especi fi ca de la 
detenninación del jefe de empresa, según las di stintas estructuras juridicas de ella . 

Así , "en las empresas constituidas como soc iedades de personas, anónimas o de 
cualquier ot ra naruraleza, la designación y remoción del jefe de cmpresa deherá 
constar en las leyes, estatutos o pactos sociales, segtU} sea el caso". 

En rigor, el precepto debió decir -y así es forzoso entenderl o- que los procedi
mientos para d~sibrnar y remover al jefe de empresa deben constar en las leyes, esta
tutos o pactos socia les, etc. " 

El precepto (parte final del inciso 2° del artículo 11) continuaba diciendo: "En las 
sociedades de personas en que no exista tal designación, se entendl:rá que es jefe de 
t:l1lprt:sa d socio a quien corrr:spunJa la administración Ul: la socir.:dad y el WiO de la 
razón soc ial; en caso de que esta quede entregada a dos o más socio!';, el conlratu o 
un acto posterior deberá designar. entre ellos. al jefe de empresa", 

En los casos de comlUlidades se entenderá qtie es jefe de empresa el comunero a 
quien corresponde su administración, aplicándose, en su caso. lo dispuesto en la 
parte final del inciso precedente" (inciso 3° del artículo 11 ). 

"Tratándose en empresas que no constituyen personas jurídicas será jeCe de la 
misma la persona natural que la d irij a" (inciso 40 de l anículo 11 ) 

b) El ejercicio de dr:tenninadas potestades 

Ni el Código del Trabajo de 1931 ni el D.L. 1006 trataban orgánicamente sobre las 
potestades dd jefe de empresa. algunas de las cuales. de canicter Ilonllativo, se 
encontraban ubicadas entre los preceptos relativos al reglamento imerno de trabajo 
(artículOS 92 y siguientes del Código del Trabajo dI! 1931, mientras que otras, de ca
rácter di sciplinario, estaban incluidas en la ley 16455 y en el propio Código ya sefia
lado (an. 95. etc.). 

Sin embargo, el U.L. 1006 distinguió claramente los conceptos propiedad y 
autoridad , atribuyéndose esta última función al inversionista o su representante. 

Esta solución, incluida dentro de un texto legal inspirado en el propósito de 
alcanzar un nuevo orden social justo para una sociedad integrada y solidaria , conlle
vaba una responsabi lidad etica muy grande para el jefe de cmprcs<i , quien deberia 
tener la entereza suficiente para desempeñar su cargo de tal sin perder de vista los 
legitimos intereses, no sólo de sus mandantes, sino de toda la comunidad sometida a 
su autoridad. 

En caso contrario, el jefe de t:mpresa hada un mal uso de la autoridad que la ley 
le confiaba. 

8. La responsabilidad del jefe 

El inciso 5° del articulo 11 establecía: "Será responsabil idad del jcfe de empresa el 
cwnplimiento del presente texto legal (D.L. 1006), como asimismo, de las leyes, 

69 



reglamentos, contratos, convenios. actos colectivos del trabajo ~ dema~ di spos ido· 
nes que resguarden los derechos de quienes la integran (l se rel acionan con cita" 

Sin embargo. conforme al articulo 12. "cuando el jefe de empn:sa dcba cumpl ir 
instrucciones del Consejo , Directorio o de algún otro órgano superior. no podrá 
ex imirse del deber que le impone el inciso 50 de l artículo anterior. el menos que 
hicltTd nlllslar por escrito su discñ() : en lal caso. asumirán la pert inente respon~ab¡ li· 

dad 4uicllt~s hubieren concurrido al ,Kuerdo d isell1ido" (im:. 2<». 
"Directorio o Const:j o es d cuerpo colegiado encargado de In din:ccíún supl..'rior 

de la empresa confonne a lo estab lecido en las leyes, estatutos (1 paclOs sociales" 
(inc. I del arti culo 12). 

El texto lega l q ue comentamos se limitaba a atribuir n:spullsabilidad al jefe de 
empresa en los tenn inos lranscritos: pero no delenn inaha los alcances de dicha res
ponsabilidad. la fonna de h,u.:crla efect iva. etL'., dl: lo que se seguí" que a fa ha dI: 

110l1nas especiales sobre el panicular, era necesario remitirse a las n:glas establecidas 
en el Código del Trabajo y leyes complementari as sobre la materia. 

9. Los ubjetos de la empresa 

La defini ción legal de empresa (aniculo 7) consideraba los objetos económicos y 
sociales que ella debe perseguir. 

Toda empresa, cualquiera que sea la estructw-a jurídica que allaptc. deberá ser 
económicamente eficiente para la sociedad a que sirve y socialmcnte justa para quie
nes la contorman (inc_ 2U del 3rt. 2). 

La so la referencia a una fina lidad económica sugería WIa ganancia leg íl im:l de 
los inversionistas )' progreso o desan'ollo de la propia empresa. 

La finalidad social la enl!.:ndí!ffios relacionada con las posibilidades de trahajo 
que la empresa ofi·cce. con el desarrollo de los tr:lbajadores y con el bien común de 
la sociedad. 

Al fin y al cabo "la actividad económica no es el fi n de la vida humana. sillo la 
servidora de la vida humana". 

"Por lo tanto. el verdadero y primario fin de la producción económica no es el 
lucro sino la satisfacción de las necesidades del hombre" 

"En otras palabras, la producc ión existe para el consumo y so lamente de LUl 

modo secund'lrio para la ganancia . 
"El viejo orden fue: el consumo existe para 1<1 pmducción y nu la producción 

para el conSWlIO": 
"El orden cristiano, ¡nviene completamente t:sos términos; las finanzas existl!n 

para la producción y la producción para el conswno y esto demé\nda un cambio revo
lucionario de todo el orden económico, porque afirma la primacía de lo humano 
sobre lo económico. Su principio madre es que el derecho de un hombre al sal ario d~ 
vida esta sobre y antes que el derecho al reembolso de las ganancias de una ¡nver
sión"16. 

1 b Retlexione.~ de Fultoll SCHEEN. citadas en un dO'.:umento emanado de Monseñor Manm:1 
larraín . quien fuera Obispo de Talca (Chile) sobre d conceplo cristiano del capital }' de 
la propiedad, de junio de 1944, incluido en la recopilación hecha por el R_ Padre AJberto 
H URTADO CII. UCHA(iA S.J. en El orden social crÍJ/;a'lo en 10.\ ducunll!nlus de la jerarquía 
Católica, Tomo 11, p. 133 Club de Lectores; Santiago de Chile. 1947. 
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Es evidente que el legi s lador consideraba que la pa l1icipación de los trahajadorl!s 
es IIn medio. entre olros. para lograr que la empresa sea soc ia lmente jusla para sus 

ill lt!grant es. 
Así se desprend ía del artículo 3'\ según el cual los sislemas míni mos de part ic i

pflcióll de los Irabajadores responden al objetivo lk pt:rfen:ionar la empri:sa, su 
ac!m inislración y las relaciones entre sus compom:nh:s . 

Atri buimos mucha impon::ll1cia a este reconocimiento legal del valor que cntrañí.l 
la pilrl ic ipación de los trabajadores. quienes alcanzaban asi una garantiíl de í.:onsidc
rm:iúJl humana Lrl la nueva cstructura de la empresa. 

U sistema nacional dl' capacitación (D.L. 1446), cuya dlctación ya estaba amUl' 

ciada por el arlicu lo 4" del D.I.. N° 1006. COllsliIUye otra expresión dd objclivo 
socia l de la empresa. a la q lll! asigna la responsabilidad de l más amplio desarrollo dc 
las apt itudes intelectua les. lécnicas y labora les dI..' sus trabajadores. 

JO . l.a definición de emprl..'sa según el Anteproyecto dI! Códi go del Trabajo de 1975 

El antc:proyccto de Código de l Trabajo de- 1975 delinia a la emprc:sa. para los fines 

de:! mismo Código (artículo 6") como "la organil.i:lció n inst itucional dt' medios per· 
sonales. materiales e ínmale ri a1e::;. ordellada baj o Ulla dircccion pilra el logro de fines 
económ icos. socia les. cuh urales o bene ficos·". 

Definía. asimismo. al "estnblecimienlo" cOlllq "la lUl idad técni ca o de' ejecución 

destinada al logro de las li nal idades de la empresa". 
Pues bien, el concepto de empresa que este documento contenía era sumamente 

ampl io en cuanto a la fOllnuJación de los objeti vos qUI! d la podía perseguir. 
En efecto. el proyecto de texto legal comprendía CClIno empresa no sólo a aqué· 

llas que persiguen Wl ohjetivo (;.'conómieo y social, como lo hizo posteriomlcn!e el 
D.L. 1006. sino también a las organi zaciones que tengan objetivos ~ulturales o 
benéficos. 

M:'ls aún. SCglUl el antcproyeclo, las disposic iones del Código del T rabaj o se 
;Jpli ca rían a ladas las emprcsas , cSlahlccimicllI os o f<lenas y só lo q uedarían excluidos 
de su~ apl icación el Estado y las Municipalidades en cuanto a sus funci onarios o 
trabajadores. sIempre que éstos se cncontruran sometidos a un estatuto especial. 

Se refuerza el criterio expuesto con lo prevenido en el artículo 3 letra a) del 
;J l1lcproyecto que entendía por "empleador" para los efectos de ese tl.:Xlo. a "la per~ 

S01la natural o jurídica. de derecho púhlico o privado que utiliza los servicios mate· 
riales n intelt:clualt!s de una o más personas en virtud de UJl contrato de trahajo o de 
ulla re lación dc trabajo": 

Queda en claro, pUl!s. que e l concepto de cmpn.:sa conlenido en el anteproycl.:lO 
no se restringía a la empresa industria l o comcrcia! y ni siquiera a la empresa pri 
vada. en el afán de someter a sus nonnas a la inmensa mayoría de los trabajadores 

chilenos, excluyendo a los del Estado y Municipalidades, siempre que se (.!llcontraran 
sometidos a estaluto especial. 
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